
RAD. 009 2002 00595 00 

AUTO No. 1549. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha 06 de mayo de 2.021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021. 

 
Estando el proceso a Despacho se advierte la necesidad de generar control de legalidad, 

en virtud a que la parte actora en el escrito de avalúo solicitó el mismo: 

 
“En proporción del 50% que equivale a los derechos que en común y 

proindiviso posee la demandada”. Resaltado no hace parte de la cita. 
 

Por lo que el fijar la fecha de remate se realizó teniendo en cuenta dicha afirmación, siendo 

que el presente asunto se encuentra suspendido únicamente sobre la demandada ROSA 

MARIA CAJIGAS. 

 
En consecuencia de lo anterior, en aras de no conculcar derechos de índole legal y 

constitucional, al codemandado BERNARDO ANTONIO ZAPATA BURITICA, y evitar una 

nulidad en el proceso, se suspenderá la diligencia de remate programada para el día 

06/05/2021; y se ordenará que una vez cobre ejecutoria el presente auto, se efectúe la 

devolución del deposito judicial consignado por EDGAR ANGELO CRUZ CAICEDO 

identificado con cedula de ciudadanía N°80.831.869 como postura frene al remate. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECLARESE LA IRREGULARIDAD y déjese sin efecto el auto 1120 del 12 de abril de 

2021 que fijó fecha de remate del 50% de los derechos de la demandada ROSA MARIA 

CAJIGAS, por lo señalado en la parte motiva. 

 
2.- SUSPÉNDASE la diligencia de remate programada para el día 6/05/2021 a las 7:00 am, 

por las consideraciones anotadas. 

 
3.- EJECUTORIADO el presente auto, vuelva el expediente a Despacho para ordenar la 

devolución del depósito judicial consignado por EDGAR ANGELO CRUZ CAICEDO. 

 

 



RAD. 003 2016 00734 00 

AUTO No. 1571. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
En escrito que antecede, recibido por la secretaría del juzgado, del Centro de 

Conciliación Convivencia y Paz, informó que el señor Juan Manuel Zapata Guerrero, 

radicó solicitud de insolvencia de persona Natural No Comerciante, por lo que solicita la 

SUSPENSION DEL PROCESO. 

 
Así las cosas, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio del 

procedimiento de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo 

preceptuado en el Artículo 548 del C.G.P. 

 
En consecuencia de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión del 

proceso; y, como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de negociación 

de deudas (26 de marzo de 2021), no hay actuación posterior a la aceptación del citado 

trámite de negociación de deudas, no se efectuara control de legalidad, pero se 

comunicará la presente decisión al centro de conciliación, para los fines consiguientes. 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO, conforme a lo 

dispuesto en el ART. 548 C.G.P. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de Conciliación 

Convivencia y Paz, para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 6 mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 003 2012 00773 00 

AUTO No. 1550. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021. 

 
A Despacho proceso con constancias de conversión por parte del Juzgado de origen, el 

cual se agregará para que obre y conste. 

 
De otro lado, de la solicitud de la parte actora se aclara que el pago de títulos se efectuará 

por cuenta de la parte demandada señora Luz Mery Medina Ángel, así como también se 

requerirá a SECRETARIA para que de cumplimiento al numeral 5 del auto 3204 del 18 de 

noviembre de 2020, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AGREGAR para que obre y conste las constancias de conversión realizada del Juzgado 

3 Civil Municipal. 

 
2.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte ejecutada LUZ MERY MEDINA ANGEL identificada con Cedula de ciudadanía 

Número 31876246 de los títulos judiciales por la suma de $ 2.538.873,00 los cuales se 

relacionan a continuación: 
 
 

Número del Título 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nombre 

 
Estado 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

SO 

EGADO 

Fecha Fecha de 
 

Valor 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Total Valor $ 2.538.873,00 

 

3.- SECRETARIA dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5 del auto 3204 del 18 de 

noviembre de 2020, con la expedición del oficio de levantamiento de las medidas a EMCALI 

y remitirse por correo electrónico. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha   06 de mayo de 2.021 

 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

 Demandante  

469030002639368 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639369 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639370 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639371 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639372 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639374 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639375 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639376 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639377 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE 

ENTR 

469030002639378 31212138 LADY MARIA GONZALEZ 
IMPRE

 
ENTR 

 

Constitució Pago  

23/04/2021 NO APLICA $ 101.795,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 206.350,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 262.502,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 323.823,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 675.408,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 216.287,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 214.824,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 215.648,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 214.824,00 

23/04/2021 NO APLICA $ 107.412,00 

 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021, A despacho del señor Juez, 
Proceso pendiente de terminación del proceso por pago total presentada por la demandada. 
De la revisión realizada al expediente se constata QUE EXISTE EMBARGO DE 
REMANENTES POR EL JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. Sírvase Proveer. 

La Sustanciadora, 

Yuli Andrea Meléndez 
 
 

AUTO: 1548. 
RADICACIÓN No: 004 2017 00586 00 

JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:     Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021. 

 
Proceso a Despacho para resolver sobre la terminación por pago total que fue presentada 
por la demandada, como quiera que mediante auto 1091 del 24 de febrero de 2020 se 
cubrió la totalidad del crédito y costas, se requirió a las partes para que presenten la 
liquidación actualizada, esta fue presentada por la parte demandada y una vez se le 
impartió el traslado correspondiente, se modificó la liquidación mediante auto N°1335 del 
21 de abril de 2021 obteniéndose un valor del crédito en $867.498. 

 
Ahora, como se encuentra pendiente el pago de títulos por el valor de la liquidación 
actualizada a favor de la parte demandante, y la terminación por pago total, el Despacho 
los ordenará, así como el levantamiento de las medidas decretadas. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por EDWIN GARCIA MUÑOZ contra SERGIO ALFONSIN 

URIBE AREIZA por pago total de la obligación de conformidad con el artículo 461 del 

C.G.P. 

 
2. DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito 
alguno. En caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este 
asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 
 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo el embargo y secuestro de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal y demás emolumentos que 

perciba el señor SERGIO ALFONSIN URIBE AREIZA CC. 

98.682.487 como patrullero de la POLICIA NACIONAL. 

2.- Embargo y secuestro del AUTOMOVIL marca Mazda Coupé 

modelo 1990 de placa CHA989 de propiedad del demandado 

SERGIO ALFONSIN URIBE AREIZA CC. 98.682.487. 

1.-.3.511 del 12 de septiembre 

de 2017 proferido por el 

Juzgado 04 Civil Municipal de 

Cali. (Ubicado en el folio 5 del 

Cuaderno 2). 

2.- 3512 del 12 de septiembre 

de 2017 proferido por el 

Juzgado 04 Civil Municipal de 

Cali. (Ubicado en el folio 6 del 

Cuaderno 2). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento, para tales efectos, deberá la parte 

demandada solicitar agendamiento de cita al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

4. SECRETARIA - AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES dispóngase el pago a favor de la 

parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. ANNY CRISTINA VELASQUEZ 

GOMEZ identificada con Cedula de ciudadanía Número 1130613284 de los títulos 

judiciales por la suma de $867.498 los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

Número del Título 

 

 

 

 

Documento 

 

 

 

 

 
Nombre 

 
Estado 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

Fecha Fecha de 
 

Valor 

 
 
 

Número del Título 
Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002488543 14/02/2020 $ 183.703,81 

  PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE- 
 

$130.832 
través de su apoderada judicial, ANNY CRISTINA 
VELASQUEZ GOMEZ identificada con Cedula de 

SE FRACCIONA EN: 
 ciudadanía Número 1130613284. 

 PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDADA a 
 

$52,871,81. 
través de su apoderada Dra. LEIDY VIVIANA FLORES 
DE LA CRUZ identificada con Cedula de ciudadanía 

  Número 38.603.730. 

 
 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 
que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por SECRETARIA se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 
fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 
numeral cuarto de la presente providencia por el valor de $130.832 Mcte. Y, a favor del 
demandado en la suma de $52,871,81. 

 

5. SECRETARIA - AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES dispóngase el pago a favor de la 

parte ejecutada a través de su apoderada Dra. LEIDY VIVIANA FLORES DE LA CRUZ 

identificada con Cedula de ciudadanía Número 38.603.730 de los títulos judiciales por 

la suma de $4.145.678,64 los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

Número del Título 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nombre 

 
Estado 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

Fecha Fecha de 
 

Valor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Demandante  

469030002488538 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002488539 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002488540 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002488541 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

 

Constitució Pago  

14/02/2020 NO APLICA $ 175.718,09 

14/02/2020 NO APLICA $ 175.718,09 

14/02/2020 NO APLICA $ 192.615,36 

14/02/2020 NO APLICA $ 192.615,36 

  
Total Valor 

 
$ 736.666,90 

 

 Demandante  

469030002488544 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002488545 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002488546 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002488547 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002488589 94493408 EDWIN GARCIA MUÑOZ 

469030002494367 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 

469030002495409 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 

469030002504212 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 

469030002510862 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 

469030002520068 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 

469030002529597 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 

469030002539659 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 

 

Constitució Pago  

14/02/2020 NO APLICA $ 184.423,09 

14/02/2020 NO APLICA $ 192.615,36 

14/02/2020 NO APLICA $ 192.615,36 

14/02/2020 NO APLICA $ 192.615,36 

14/02/2020 NO APLICA $ 192.615,36 

28/02/2020 NO APLICA $ 195.029,35 

03/03/2020 NO APLICA $ 83.775,65 

30/03/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

27/04/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

27/05/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

30/06/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

29/07/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

 



 

ESO 

EGADO 

ESO 

EGADO 

ESO 

EGADO 

ESO 

EGADO 

ESO 

EGADO 

ESO 

EGADO 

ESO 

EGADO 

ESO 

EGADO 
 

 
Total Valor $ 4.145.678,64 

 

 
6. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

7. Sin costas 

Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 
de la radicación. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 06 de mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

469030002548448 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

469030002559051 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

469030002571385 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

469030002585660 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

469030002601065 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

469030002608421 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

469030002620746 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

469030002632009 94493408 EDWIN GARCIA MUNOZ 
IMPR 

ENTR 

 

28/08/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

30/09/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

28/10/2020 NO APLICA $ 214.003,66 

27/11/2020 NO APLICA $ 216.319,55 

28/12/2020 NO APLICA $ 250.518,52 

28/01/2021 NO APLICA $ 244.373,92 

26/02/2021 NO APLICA $ 244.373,92 

26/03/2021 NO APLICA $ 244.373,92 

 



 

RAD. 006 2018 00644 00 

AUTO No. 1572. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
En escrito que antecede, recibido por la secretaría del juzgado, del Centro de Conciliación 

ASOPROPAZ, informó que la demandada señora MARIA DEL PILARA NAVIA, radicó solicitud de 

insolvencia de persona Natural No Comerciante, por lo que solicita la SUSPENSION DEL 

PROCESO. 

 
Así las cosas, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio del 

procedimiento de negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el 

Artículo 548 del C.G.P. 

 
En consecuencia de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión del proceso; y, 

como quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de deudas (22 de 

febrero de 2021), no hay actuación posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de 

deudas, no se efectuara control de legalidad, pero se comunicará la presente decisión al centro de 

conciliación, para los fines consiguientes. 

 
No obstante lo señalado, el despacho no accederá a la suspensión de las medidas 

cautelares, por cuanto el mismo artículo que cita el conciliador, esto es, el 545 C.G.P., establece 

taxativamente los efectos del inicio de la solicitud de negociación de deudas, y por lado alguno la 

referida norma, enuncia la suspensión de las cautelas. De otro lado, el denotado artículo en su 

numeral 6º establece que los demás efectos quedarán sujetos a la convalidación del acuerdo o a lo 

que resulte del trámite de liquidación patrimonial, a saber: 

 
“Las restantes quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del 

procedimiento de liquidación patrimonial.”. Resaltado fuera del texto original. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO a la demandada MARIA DEL PILARA 

NAVIA el conforme a lo dispuesto en el ART. 548 C.G.P. y exhorta que el proceso continua con 

la demanda KATERINE RODRÍGUEZ TABARES. 

 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud del conciliador, de suspensión de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

 
TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de conciliación ASOPROPAZ, para los 

fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 6 mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

RAD. 009 2007 00625 00 

AUTO No. 1573. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Visto el escrito que antecede, donde el centro de conciliación FUNDAFAS, comunica que 

la negociación de   deudas    de    insolvencia    de    persona    natural    no comerciante 

de la señora FLERIDA LILLYAN PEREA DE VILLEGAS, se declaró Fracasada, por 

cuanto los acreedores no aprobaron la propuesta de pago que presentó la deudora, y 

además informó que la liquidación patrimonial le correspondió al Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali, con Radicación 2019-00679-01, por lo que este despacho dará trámite 

previsto en el numeral 7 del artículos 563 y siguientes del C.G.P. 

 
Corolario de ello, es procedente que se remita el expediente al Juzgado donde se 

encuentra en curso el trámite de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante de la deudora FLERIDA LILLYAN PEREA DE VILLEGAS, identificada con 

C.C. 29. 055.799, a lo cual, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente al Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva, efectuándose las anotaciones pertinentes en el siglo XXI. Por 

secretaria envíese el expediente. 

 
SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, la medida 

de remanentes solicitado al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali en el proceso bajo 

la radicación 003 2002 00688 00, la cual se encentra a folio 6 del cuaderno de medidas y 

fue aceptada mediante oficio No. 471 del 08 marzo de 2008, y a su vez el embargo de las 

cuentas bancarias, comunicadas mediante oficio circular No. 2368 del 30 de octubre del 

2007. Por secretaria ofíciese al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, en el proceso 

bajo la radicación 022 2019 00679 01 y a las entidades bancarias comunicándole que la 

medidas de cautela se dejaron a disposición del Juzgado 22 Civil Municipal de Cali, en el 

proceso bajo 022 2019-00679-01. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 6 mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 020 2018 00140 00 

AUTO No. 1574. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 

 

Revisado el escrito que antecede de la parte ejecutante –cesionaria-, quien solicita se 

acepte la renuncia a la calidad de apoderado de Bancolombia SA y de Reintegra SAS., 

acreditado que el memorial de renuncia fue acompañado de la comunicación enviada a 

los poderdantes, esta Judicatura accederá a lo predicado. En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR las renuncias de los poderes que allega el profesional del derecho 

HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU, sobre la representación judicial conferida por las 

partes actoras, Bancolombia SA y de Reintegra SAS. 

 
SEGUNDO: Entérese a la memorialista que la renuncia no pone término al poder sino 

cinco días después de presentado el memorial de renuncia al Juzgado acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido Inc. Nro. 4 del art. 76 del Código 

General del Proceso 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE – REINTEGRA S.A.S. CESIONARIO- 

a fin de que designe apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 6 mayo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



RAD. 020 2019 0056 00 

AUTO No. 1575. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGRÉGUESE a los autos el oficio No. 441 del 05 de abril de 2021, proveniente del 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual solicita el embargo de 

remanentes que le puedan quedar a la demandada LINA JOHANA PALACIOS GUTIERREZ 

con CC No 31.578.715, el cual, NO SURTE LOS EFECTOS LEGALES, toda vez, que el 

procesó terminó por pago total de la obligación el 03 de febrero de 2021. Póngase en 

conocimiento de parte actora. 

 

 
Comuníquese lo anterior al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante 

oficio. Para que obre en el expediente bajo la radicación No. 760014003- 

00620200068500. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 6 mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

 
RAD. 023 2018 00574 00 

AUTO No. 1549. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021. 

 
Solicita la parte actora el pago de títulos, sin embargo, una vez revisado el portal web del 

Banco Agrario se constata que le Juzgado de origen aun no ha realizado la conversión de 

los títulos ordenados en el auto 1093 del 07 de abril de 2021. 

 
La orden de conversión fue comunicada mediante oficio 02-429 del 09 de abril de 2021, el 

cual fue remitido por correo electrónico el día 29/04/2021, por consiguiente, por ahora no 

se requerirá a dicho Juzgado y deberá la parte actora estarse a lo resuelto en la citada 

providencia, una vez el Juzgado de origen realice la conversión de los títulos se ordenará 

el pago de estos. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 06 de mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021, A despacho del señor Juez, 
Proceso pendiente de terminación del proceso por pago total presentada por la demandada. 
De la revisión realizada al expediente se constata QUE EXISTE EMBARGO DE 
REMANENTES POR EL JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. Sírvase Proveer. 

La Sustanciadora, 

Yuli Andrea Meléndez 
 
 

AUTO: 1547. 
RADICACIÓN No: 027 2018 01113 00 

JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:     Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021. 

 
Proceso a Despacho para resolver sobre la terminación por pago total que fue presentada 
por la demandada y que acompañó con liquidación del crédito, una vez se le impartió el 
traslado correspondiente, se modificó la liquidación mediante auto N°830 del 15 de marzo 
de 2021 obteniéndose un valor del crédito en $582.343. 

 
En la misma providencia se resolvió el pago de títulos a la parte demandante por dicho 
valor, mas las costas procesales de $300.000, pagándose un total de $882.343, el cual 
fue cobrado por la parte demandante en efectivo el 22/04/2021. 

 
Por lo anterior, habiéndose cubierto la totalidad del crédito y sin pronunciamiento de la 
parte actora al requerimiento, se ordenará la terminación del proceso por pago total de la 
obligación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, y el 
levantamiento de las medidas previas decretadas. 

 
De otro lado, se observa que existe embargo de remanentes por parte del Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali, el cual surtió efectos, sin embargo, no existe constancia que se le 
haya comunicado la aceptación, por lo tanto, se dejara a su disposición las medidas aquí 
desembargadas. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de 

mínima cuantía adelantado por COOPERATIVA VISION FUTURO COOPVIFUTURO 

contra GRICELIDES MARIA MOSQUERA MOSQUERA por pago total de la 

obligación de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 
2. DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

de la demandada. 

 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo y retención del 50% de la asignación mensual que 

recibe la demandada GRICELIDIS MARIA MOSQUERA CC. 

31372956 como jubilada del consorcio Fopep. 

2.- Embargo y retención del 50% de la asignación mensual que 

recibe la demandada GRICELIDIS MARIA MOSQUERA CC. 

31372956 como jubilada del consorcio Fiduprevisora. 

3.-EMBARGO y secuestro preventivo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanente del producto de los ya 

embargados de propiedad de la demandada GRICELIDES 

MOSQUERA MOSQUERA CC. .31.372.956 dentro del proceso 

ejecutivo que se adelanta en el Juzgado 5°de Ejecución Civil 

Municipal de Cali con número de radicación 026-2018-00611. 

1.-.080 del 17 de enero de 2019 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 3 del Cuaderno 2). 

2.- 079 del 17 de enero de 2019 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 4 del Cuaderno 2). 

3.-02-2423 del 30 de noviembre 

de 2020 proferido por el 

Juzgado 2 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias. 

(ubicado a folio 156 expediente 

electrónico). 



 

Número del Título 
Documento 

Nombre Estado 
Fecha Fecha de 

Valor 

4. Sin perjuicio de lo anterior, y como quiera que existe embargo de remanentes que fue 

tenido en cuenta mediante el numeral 1 del auto N°1364 del 04 de marzo de 2020, y 

proveniente del JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, este Despacho ordena dejar 

a disposición del referido Juzgado dentro del proceso 011 2019 00317 lo aquí 

desembargado de propiedad de la demandada a fin de que surta los efectos de rigor en 

el señalado proceso. SECRETARIA líbrense los oficios indicando los bienes dejados a 

disposición. 

 

5. NO ACCEDER a la solicitud de la demandada correspondiente a la devolución de 

depósitos judiciales, como quiera que los mismos deben transferirse al Juzgado 11 

Civil Municipal de Cali en virtud del embargo de remanentes que surtió efectos. 

 

6. SECRETARIA - AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES transfiérase a la cuenta del 

Juzgado 11 Civil Municipal de Cali para el proceso radicado 011-2019-00317 

adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

COOP-ASOCC contra la demandada GRICELIDIS MARIA MOSQUERA, los 

depósitos judiciales existentes por cuenta del presente proceso, en la suma de 

$1.906.992,00 que se relacionan a continuación: 
 

ADO 

ADO 

ADO 

ADO 

ADO 
 

 

Total Valor $ 1.906.992,00 

 

7. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

8. Sin costas 

Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación 
de la radicación. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha 06 de mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 Demandante  

469030002607380 8050279595 VISION FUTURO COOPERATIVA 
IMPRESO

 
ENTREG 

469030002619764 8050279595 VISION FUTURO COOPERATIVA 
IMPRESO

 
ENTREG 

469030002630796 8050279595 VISION FUTURO COOPERATIVA 
IMPRESO

 
ENTREG 

469030002631529 8050279595 VISION FUTURO COOPERATIVA 
IMPRESO

 
ENTREG 

469030002641463 8050279595 VISION FUTURO COOPERATIVA 
IMPRESO

 
ENTREG 

 

Constitució Pago  

26/01/2021 NO APLICA $ 454.219,00 

25/02/2021 NO APLICA $ 454.219,00 

25/03/2021 NO APLICA $ 434.360,00 

26/03/2021 NO APLICA $ 454.219,00 

27/04/2021 NO APLICA $ 109.975,00 

 



 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.032 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 6 de mayo de 2.021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

 
RAD. 029 2019 00756 00 

AUTO No. 1453 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
SEGUNDO: Proceso sin remanentes 

 
TERCERO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

 

 



 

Número del Título 
Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha Fecha de 

Constitució Pago 
Valor 

 
RAD. 032 2016 00149 00 

AUTO No. 1551. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2021. 

 
En atención a la aclaración remitida por el demandante frente a la NO terminación del proceso, se 

agregará para que obre y conste. 

 
De otro lado se requerirá a secretaria área de depósitos judiciales para que den cumplimiento a la 

orden de pago de los títulos ordenados mediante auto N°594 del 01 de marzo de 2021 a favor de la 

parte demandante, así como también se ordenará el pago de los nuevos títulos constituidos. 

 
Ahora, del requerimiento efectuado al Juzgado de origen para que realice la conversión, no se 

requerirá nuevamente ya que el oficio fue remitido el 21/04/2021. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- AGREGAR para que obre y conste la aclaración de no terminación del proceso remitida por la 
parte actora. 

 

2.- REQUERIR A SECRETARIA - AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES para que se sirvan dar 
cumplimiento a la orden de pago de títulos dispuesta en el numeral 3 del auto 594 del 01 de marzo 
de 2021. 

 

3.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 
parte demandante a través de su apoderado judicial Dr., CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL 
identificado(a) cedula de ciudadanía Nº.16596825 de los títulos judiciales por la suma de $ 54.588,00 
los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

469030002625436 
 

 

469030002637922 

 
2566677 

 
 

2566677 

 
JOSE DAVID VELEZ 

JOSE DAVID VELEZ 

IMPRESO 

ENTREGADO 

IMPRESO 

ENTREGADO 

 
09/03/2021  NO APLICA $ 27.294,00 

 
 

15/04/2021  NO APLICA $ 27.294,00 

 
Total Valor $ 54.588,00 

 

Lo anterior, de conformidad con lo ordenado en el auto N°3718 del 19 de junio de 2019 folio 
58 cuaderno 1. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.32 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 06 de mayo de 2.021 

 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 



 

RAD. 013 2013 00732 
AUTO No. 1497 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 034 2013 00732 
AUTO No. 1498 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 012 2011 00199 
AUTO No. 1499 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 035 2012 00879 
AUTO No. 1500 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 008 2012 00728 
AUTO No. 1501 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 026 2013 00658 
AUTO No. 1502 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 008 2011 00118 
AUTO No. 1503 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 027 2011 00151 
AUTO No. 1504 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 008 2011 00002 
AUTO No. 1505 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 012 2011 00007 
AUTO No. 1506 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 003 2013 00203 
AUTO No. 1507 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 009 2013 00287 
AUTO No. 1508 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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RAD. 008 2011 00065 
AUTO No. 1509 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 021 2011 00093 
AUTO No. 1511 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 007 2011 00651 
AUTO No. 1512 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 010 2011 01046 
AUTO No. 1513 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 010 2011 00915 
AUTO No. 1514 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 010 2011 01042 
AUTO No. 1515 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 008 2012 00027 00 
AUTO No. 1516 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 003 2014 00257 00 
AUTO No. 1517 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 009 2014 01043 00 
AUTO No. 1523 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 004 2014 00396 00 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 020 2012 00157 00 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 035 2014 00528 00 
AUTO No. 1527 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 016 2014 00470 00 
AUTO No. 1528 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 012 2013 00465 00 
AUTO No. 1529 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 009 2011 00104 00 
AUTO No. 1530 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 007 2011 00729 00 
AUTO No. 1536 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

5.- Sin Costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 021 2013 00167 
AUTO No. 1538. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
04-469 del 06 de marzo de 2017 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 
021 2013 00167 que cursa actualmente en el Juzgado 4 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias, las medidas de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. (folio 44 y 
50 C.2). 

 
4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
RAD. 007 2013 00180 
AUTO No. 1540. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
06-1931 del 01 de agosto de 2016 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 
027 2014 00629 del Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, las medidas de 
embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 36 y 44 C.2). 

 
4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 034 2013 00548 
AUTO No. 1541. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
620 del 25 abril de 2013 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 012 2013 
00449 del Juzgado 12 Civil Municipal de Cali, las medidas de embargo aquí decretadas que 
hayan surtido efecto. (Folio 90 y 102 C.2). 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

5.- Sin Costas. 
 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
RAD. 012 2011 00320 
AUTO No. 1542. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
01-2190 del 16 de octubre de 2015 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 
002-2011-00989 del Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, las medidas 
de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 09 y 10 C.2). 

 
4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
RAD. 012 2011 00374 
AUTO No. 1543. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
01-755 del 16 de marzo de 2018 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 
028 2014 00458 del Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, las medidas 
de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 61 y 62 C.2). 

 
4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
RAD. 010 2011 00468 
AUTO No. 1544. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
0699 del 11 de marzo de 2013 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 018 
2012 00090 del Juzgado 03 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, las medidas de 
embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 27 y 28 C.2). 

 
4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 012 2012 00187 
AUTO No. 1545. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
470 del 11 de febrero de 2015 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 019 
2014 00198 del Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, las medidas de embargo aquí 
decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 15 y 16 C.2). 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

5.- Sin Costas. 
 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 
RAD. 019 2013 00354 
AUTO No. 1546. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 32 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 06 DE MAYO DE 2021 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de los demandados. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante oficio 
1630 del 29 de mayo de 2018 el cual fue aceptado, se deja a disposición del proceso 010 
2018 000173 del Juzgado 04 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, las medidas de 
embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 15 y 16 C.2). 

 
4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 013 2011 00896 
AUTO No. 1498 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 05 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
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Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

5.- Sin Costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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